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Villavicencio, Meta, Noviembre de dos mil veinte (2020)
 
 
 
 
Doctor
MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA.
Juez Municipal.
JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
E. S. D.
 

 
Ref:

 

 
SANDRA
LUCÍA
EUGENIO
ZARATE, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N°
52’192.345 expedida en Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional N° 110.671 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la Señora MARÍA DEL CARMEN TONELLI,
también mayor edad y vecina de esta ciudad, según poder debidamente otorgado, por medio del
presente escrito procedo a CONTESTAR LA DEMANDA.

En cumplimiento del decreto 806 de 2020, me permito correr traslado del escrito de Contestación
de demanda del proceso de la referencia.

--  

Atentamente, 

SANDRA LUCÍA EUGENIO ZARATE 
Abogada Consultora

 
NOTA CONFIDENCIAL 
 
La información contenida en este correo es confidencial, y solo puede se utilizada por la persona o la compañía a la que



se dirige. La información que no sea de carácter oficial y que se tramite por este medio, en ningún caso compromete a la
firma. Sí no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución de este mensaje es prohibida y será
sancionada por la Ley. Sí por error recibe este mensaje, favor eliminarlo inmediatamente. 
 
CONFIDENTIAL NOTE 
 
The information contained in this email is confidential and can only be used by the person or company which is headed.
The information that is not official in nature and are treated by this method, in any case committed to the Office. If the
recipient is not authorized, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is prohibited and shall be
punished by Law. If you receive this message in error, please delete it immediately. 
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